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NORMA DE CARACTER GENERAL N"

REF.: MODIFICA EL TITULO III SOBRE

vAloRrzAcróru oe LAs rNVERsroNEs DEr
FONDO DE PENSIONES Y DEt ENCA'E, DEL

LIBRO IV DEL COMPENDIO DE NORMAS.

Santiago,

En uso de las facultades legales que confiere la Ley a esta Superintendencia, en particular del
artículo 47, N" 6 de la Ley N" 20.255, se introducen las modificaciones contenidas en la presente
Norma de Carácter General alTítulo lll del Libro lV del Compendio de Normas.

l. Introdúcese la siguiente modificación al numeral 11.3.3. delCapítulo ll:

L. Elimínase la última oración del N" 1.

2. En el N" 2, reemplázase la expresión "Los días siguientes a" por la siguiente: "A partir de".

II. VIGENCIA

Las modificaciones introducidas por la presente Norma de Carácter General regirán a contar del
1- de Marzo de2OI2.


